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Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la- categoría de Enco
mienda. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . mucr.os afios. 
Madrid, 1 de abril d~ 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia . 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por I.a que se concede 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don José María de la Peña y de la Cámara. 

Ilmo. Sr. : De contormldaa con lO prevenido en la letra al 
del srticulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945 y 
en atención a los méritos y circunstancias que c.oncurren en 
don José María de la Pefia y de la Cámara. . 

Este Ministerio h a dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la- categona de Enco
mienda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efect{)s. 
Dios guarde a V. 1. mucr.os afios. 
Madrid, 1 de abril d~ 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de abril de 1967 por la que se regula 
las fechas de las pruebas de madu,rez . del. C1f-rso 
Preuniversitario para las convocatonas de 1unw y 
septiembre en la Universidad de Madrid. 

Ilmos. Sres.: La Orden de este Departamento de 2~ de 
llibril de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de ~yo) con
tiene la regulación de las pruebas de madurez a que han de 
IOmeterse los alumnos, tras la aprObación del curso preuniver-
81tario, si desean pasar a estudios superiores conforme a lo 
dlspuesto en el articulo 94 de la Ley de. Ordenación de la: Ense-
1\anza Media, de 26 de febrero de 19&3 (<<Boletín Oficlal del 
&tado» del 27), modificado por Ley número 24/ 1963, de 2 de 
marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 5) . y en el Decreto regu
lador del Curso Preuniversitario número 1862/ 1963, de 11 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto siguiente. 

El crecido número de alumnos que deben realizar estas prue
bas en el Distrito Universitado de Madrid hace imprescindible 
que se anticipen los plazo.s señ alados para estas pruebas por 
la Orden ministerial citada. 

En consecuencia, por iniciativa del ¡rectorado de la . Uni
versidad de Madrid y a propuesta de VV. n 

Este Ministerio h a dispuesto : 

l.. En la convocatoria del mes de junio las pruebas de' ma
dureza establecidas en el artículo 94 de la Ley de Ordenación 
de la Ensefianza Media se celebrarán para los alumnos que 
tengan aprobado el CIll'SO preuniversitario en convoca torias . an
teriores, en el Distrito Universitario de · Madrid a partir del 
<lia 1 de jUnio. El Rector fijará las fechas para la inscripción 
de matricula de estos alumnos, cuyo plazo acabará el día 25 de 
mayo. 

2.0 En la convocatorIa del mes de septiembre las pruebas 
de madurez del CIll'SO preuniversltario se celebrarán en el Dis~ 
trito Universitario de Madrid a partir del día 10 de septiembre. 
El Rector fijará las fech as para la inscripción de matrícula 
cuyo plazo terminará el dia 7 de septiembre. 

3.· Los Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Medía y de los Centros no oficiales de Ensefianza Media del 
DIstrito Universitario de Madrid adoptarán las medidas nece
sarias paca . que el <lia 4 del mes de septiembre todos los alU?l
nos . del curso preuniversitarl0 hayan sido examinados y callfi
cados y tengan a su disposición el libro de calificación escolar 
debidamente diligenciado. 

,,"o Se autoriza a las Direcciones Generales de Enseñanza 
Universitaria y de Enseñanza Media para extender estas m~
didas a otros Distritos Universitarios. cuyos ·Rectores lo conSl
deren convenientes. 

Lo digo a VV. n . para su conoctImento y efectos. 
Dios g:ua.rde a VV. n. muchos aftos. 
Madr:ld, 16 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmos. Sres. Directores generales de Ensefianza Universitaria 
y de Enseñanza. Med1a.. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegaciém de industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente iIlcoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.», CQR 
domicilio en Bada joz, en solicitud de autorización administra,. 
t iva y declaración en ccncreto de utilidad pÚblica para la 
instalación cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los t rámites reglamentarios ordenados en el capitUlo In 
del Decreto 261711966 de 20 d~ octubre. y en el capitulo In 
del ' Decreto 2619 1966. de igual fecha. esta Delegación de In
dustria, en uso de las facultades Que le confi~ren ambas d is
posiciones, ha resuelto: 

Primero.- Autorizar a «Compañia Sevillana de Elect r icidad, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de una línea subterránea 
de 15 KV. con cable &.rmado de 3 por 25 milímetros cuadrados 
de sección y 495 metros de longitud . que arranca de la subesta
c:ón de Almendralejo, propiedad de la «Compafiia Sevillana de 
Electricidad» y termina en un centro de tr ansformación, conti
guo a l actual denominado «Pilar Viejo». al que sustituye. con un 
transformador de 250 KV A. Y tres salidas 8 15 KV . siendo su 
finalidad mejorar el servicio en la localidad d'(' Almendralejo. 

Segundo.-Declarar en eoncreto la ut ilidad pÚblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos sefialados en 
la Ley 10/ 1966 v su Reglam~nto de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y e jecución de la mstalación. el titular de 
la misma deberá atenersP a lo dispuesto en el capítulo IV d~l 
Decreto 2617/ 1966 

Badajoz, 6 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe. A Martlne?.
Mediero.-731-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Lndustrul de 
Ciudad Real por la que se declara de utilidad pú
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Del~ación por «Eléc
trica Centro Espafia , S. A.», domiciliada en Madrid. paseo de 
Infanta Isabel , número 17, solicitando la declaración de ut1l1dad 
pública a efectos de Mervidumbre de paso, a favor de la linea 
de transporte de energía eléctrica. cuyas características son: 

Línea aérea trifásica a 15 KV , de 2.201 metros de longitud, 
y tramo de línea subterránea de 190 metros. entre la subesta
ción «Los Navarros» y ~ntro de transformación «El Carmen». 
a construir en el casco urbano de Daimiel. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 2() de octubre, 
y cumplidos los trámites señalados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en . concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionada. a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 24 de abril de 1967.-El Ingeniero Je~e. Alberto 
Gallardo Gallegos.-1.360-B. 

RESOLUCION de la Delegamón de lridustria de 
Ciudad Rear por la que se declara de utilidad P'l¡. 
blica la línea eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Eléctrica Centro Espafia, S. A.», domiciliada en Madrid, 
paseo de Infanta Isabel, número 17, solicitando la declaración 
de utilidad pública a efectos de servidumbre de paso a favor 
de la línea de transporte de energía ~léctrica. cuyas caracte-
r ísticas son: -

Línea aérea trifásica a 4& KV., de 10.890 metros. entre las 
subestaciones de Pozuelo de C. y Almagro. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de 20 de octubre. y 
cumplidos los trámites ¡;:efialados en el mismo, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica m~nciona.da, a efectos d~ imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 24 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe; Alber·to 
Gallardo Gallegos.-1.359-B. 

RESOLUCION de la Delegaciém de Industria de 
La 90ruña por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el exPediente número 17.049, promovido por la Sociedad 
«Fu~rzas Eléctricas del Noroeste, S . A.», con domicilio en La 
Coruña, calle dé Fernando -Macías. número 2, en solicitud de 
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~ eléctrica para mejorar la electrificación de la zona de 

ballO a 15 KV., la primera. de 1.775 metros de longitud, 
cae va de Carballo a Vilares, y la segunda de 1.785 metros de 
r~tud que va de Carballo a Pínos, cuya autorización ad
~nistrattva fué otorgada por esta Del~ación de Industria. 

- fecha 15 de diciembre de 1966: ' 
con ReSUltando que se ha efectuado la información pública re-
lanlentaria para la declaración de la utilidad pública en con
~ de la instalación eléctrica. de l'eferencia de confonnid,!ld 
con 10 diSpuesto en el capitulo m del Decreto 2619/1966. de 
20 de octubre, por término de treinta días. sin que durante 
dichO plazo se hubiese presentacto reclamación alguna; 

Considerando que la declaración de utilidad pública en 
conCreto de las citadas lineas es procedente. de acuerdo con 
10 dispuesto en el articulo octavo de la Ley 10/1900, de 18 de 
lIU\l'ZO en relación con SU articulo primero. ya que la energía 
transPortada por las mismas se destina al servicio público. 

Esta Delegación de Industria, de conformidad con -10 dis
puesto en el articulo 12 del Decreto de referencia, ha resuelto: 

Primel'o.-Declarar en concreto la utilidad pública de la 
1nstalaclón e1éctrtca de referencia, a los efectos señalados en 
la Ic¡ 10/1966, de 18 de marzo. y su ~lamento de aplicación 
aprobado por ~ 2619/1966, de 20 de octubre. y_ 

SegUndo.-'Publiear esta Resolución en el «Bo1etin Oficial 
del Estado. y en el. ciBoletín Oficial de la Provincia de La Co
ruña» y dar traslado de la misma a la Jefatura Provincial 
de Cs.rreteras de La Corufia y a la Diputación Provincial de 
La ~, que son los OI'ganismos .que han intervenido en 
el expediente. 

La Coruña, :n de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe.-:-89~. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Badafoo lobre 
levantamien~ del acta previa para la urge1/.teocu
pactón de la parcela de terreno de la ffnca cAlbalá,. 
para los trabajos de explotación de la concest6n 
minera de hierro denominada «Tere». 

Declarada, por ttCUerdo del Consejo de Ministros de fecha 
lO de marzo de 1967, la urgen~ ocupación de la. parcela de 
terreno de la finca «Albal&», afectada por la expropiación for
zosa solicitada por «Minero Indust.rial del Guadla.na, S. A .• , 
para los trabajos de :exPlotación de la concesión minera de 
hierro denomínada cTece», número 11.032, del término munl
cip8l de Badajoz se hace saber al propietario de la finea que 
e. continuación se indica y a los demás titulares de derechos 
e intereses que pudieran existir, que el día 10 del próximo mes 

de mayo, a las diez. de la mafíana., se comenzará a leva.ntar 
sobre el terreno el acta previa a la ocupación de la mencio
nada parcela, a cuyo efecto. se dta a los interesados en la 
propia finca afectada por esta expropiación, haciéndose obser
var que los mismos podrán hacer uso de los derechos que otor
ga la. COIisecuencia tercera del articulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Parcela. a ocupac.-La parcela. a ocupar. a los fines de su 
exproplaeión f<ll'ZDSa es la que limita: al Nordeste, con el ca
mino particular de don Daniel Calero Orozco, y -que eonducé 
al cortijo de -la finca; por el Nm:oeste y ~,.conla finca del 
lÍliSIllo sefíor. y poc el Sur y SUreste, con el camino deAlba1á 
o de Malos CantillOS. .La superficie total. a ocupac es de 70.625 
metros cuadrados, todoS ellos dentro de la. citada. finea c:Alba.
lá.», propiedad de don Daniel CaJro Orozco y actualmente 
tuTrelldada a don .José Gacela Galán, con residencia en 1a' 
propia finca . 

. Lo que se hace público para genera.l conocimiento y para 
cumplimiento de lo dete:rntlnado en el citadó artículo 5-2 de 
la. Ley de iExpropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid, 25 de abril de 1OO7.-El Director general, Antonio 
Gonzá.1ez-Ádalid ... . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio Nacional.de Concen
tración Parcelaria 11 Ordenaci6n Rural,· por za. que 
se adjudican las obras de red de camÍ1lOS afirmados 

. en Cicere, Grijota 11 Mallón (Santa Comba-La 00-
ruña). 

. Celebrada la. subasta anunciada en el «BoietmOficial del 
Estado» de fecha 21 de febrero de 1967 pa;ra las obras de red 
de caminos afirtnados en Cicere, Grijotli. y Mallón -(Santa Com
ba..La Coruña), cuyo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de once millones cuátrocientas una mll trescientas· dos 
pesetas con seis céntimos (11.461.302,06 pesetas), con esta ,fecha 
la .Dirección del. Servicio Na.cional de ConéentracióIi PareeJ.ar:fá. 
y Ordenación. Rural ha resuelto adjudiC¡n- dicha obra a ,Cons
tructora Alcru:refia. S. A.», en la cantidad de nueve millones 
o<±oclentas ochenta y siete mil pesetas (9.881.900 pesetas), con 
una baja que represents el 13,28184 por 100 del presupuesto 
antes indicado. . 

Madrid, 18 de abril de 1967.-El Director.-2~ 

-IV. Administración de Justicia 

roZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

··BARCEi.oNA 

En virtud de 10 dlspuestopor el ilus
trísimo sefior Juez de Primera Instancia 
número veinte de los de Barcelona }XX' 
auto techa Veintiocho de febrero último, 
dietado el{ el expediente Pi'()IllQVÍdo _ al 
efecto por. el Procurador \ don Alejandro 
Córdoba Moya, en el que se tuvo por so
licitada la declaración· del estado de sus
eenst.Ól 6n de pagos de don Antonio Roses 
"rurun, dedicado al negocio de excava.. 
ciones, derrlbós, extracciones, pedoracio
nes y conwlldación· y preparación de te
rrenos en general, con despacho abiei'to 
en esta ciudad, calle de· Casanovas, núme
ro 174, segundo primera, el auto a que se 
ha hecho referencia., contiene la parte dis
I>ositiva del tenor siguiente: ,Se mantiene 
la
d 

1 Calificación de insolvencia definitiva 
e S1lSpenso don Antonio Roses Turtill, 

8.eOi'dtuaJ. ada pOr auto de fecha seis del se-
; procédase inmediatamente a la fQl'

Illación de la pieza de calificación para 
la determinación y efectividad de las res
Ponsabilidades en que pueda haber incu- ' 
~~ S1.1SpeIlsO,. cuya pieza separada se 

oon CieStlmouio. de la solfcltud 00 . 

suspensión, Pi'ovidencia de admisión del 
informe de los Interventores, del .auto de 
fecha. seis del actual y de la presente re
solución, y una vez librado dése cuenta: 
selinúta 'la actuacIón gestora del suspen
so en.el sentido de que únicamente po
<irá.. realizar las operaciones propias de 
su négocio, si bien cuando· por la im~ 
portahcia de las n:í.1Smas . pudiera hacer 
variar el normal desarrollo del mismo de
berá. bbtener previa autorización de este 
Juzgado, todo ello sin perjuicio de la in- . 
ter'vención directa por parte de los· sefío- , 
res Interventores nombrados en este ex
pediente, proWbien(io al Suspenso. la ena
jenación o adquisiciÓll de· bienes sin' la 
precisa. autorización del· Juzgado: comu
niquése inmediatamente este autQ a_ ~ 
dos los Juzgados a los que se baya dado 
conocimiento de la solicitud de la suspen
sión de pagos y publlquese por medio de 
edictos. que -se fijen en él tablón de anun
cios de este Juzgado y publiquen. en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Dia
rio de Barcelona de Noticias y Avisos», 
de esta ciudad. Anótese en el Registro 
Mercantil de esta provincia. y en el Re
gistro Civil del lugar de nacimiento del 
suspenso. a cuyo fin se liocen.los oportu- . 
000 despacbos; y tcanseurrido el ténn1no 
de c:1nco <Ua.a. q\II(t.~ el. ~ 1& 

de la referida Ley de SUspensión de Pa.. 
gos se acordará. lo demás procedente. 

Así 10 mando y firma el sefíor don Gml~ 
zalo -MendozaEstebán, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número . veinte.
Doy fe.-G<mzalo Mendoza..-Ante mi.-
Fernando Parido (rubricados).. . 

Todo 10 cual se hace públicó por me
dio del presente, a los fines acordad06. 

Barcelona, veintiocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete.-El Seereta~ 
rio.-l.331-3. . 

"' 
En virtud de lo dispuesto por el ilus

trísimo sefíor Juez del Juzgado de Pd
mera IDstancia número uno de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha, die
tada. en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de doña. Maria 
Nieves _Fenlández Piedrafita, hija dé Bal
domero y de Angustias, nacida en Ran
sinde (León) el día 15 de abril de l!H5 
y fallecida. en Cm-acas (Venezuela) el.:n 
de diciembre de 1965,en el hospi,tal «Luis 
Rasettb, y de estado soltera; por medio 
del presente edicto se anuncia la muer
te sin testar de la. prenombrada causan
te, as{ como que los que reclaman su he
renda medúwkt .. kvUeado· ~ 


